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Este Ministefio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo f~llo dicé lo
siguiente:

«Fa.11amos: Que desestimando el recurso contencioso·admi·
nistrativo interpuesto por «Ahorro y Capitalización, S. A ... , con
tra. 10 resuelto por la Dirección General de Previsión el once
de marzo de mil novecientos sesenta y siete. que desestimó el
recurso de alzada deducido por, la titada Entidad en cuanto a
lo resuelto por la Deleg,ción de. Trabajo -de Valencia. el once
dt3 enerod81 mismo año, y por la que se estimó, en parte. lo
pedido por dicl\a \ recurrente, modificándose el acta de liquida
ción ,levantada por la Inspección de Trabajo de la referida
ciudad. con fecha catorct;! de enero de ,mil noveciflntos sesenta.
y seis, bajo el número trescientos ochenta y cinco de ese mismo
año, reduCiéndola a la cantidad decince mil ciento 'ca.torce
pesetas con ochenta y ocho céntimos, debemos declarar y de
cJ~ramos válidas y ..subsistentes las resoluciones administr.ati
vas impügnadas por l'!er conformes a Derecho y, en su conse·
cuencia, procede mantenerla liquidación practicada en la cuan
tía a que quedó reduciqa, de cinco mil ciento catorce pesetas
con ochenta y ocho céntimos, y abso,lviendo a la Administra
ci6n Pública de la derqanda contra ella interpuestal' I>in hacer
expresa condena de costas.

. Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en ~el "Bo·
letínOficial del Estado',' e insertará en la "Colección LegiSla
tiva", lo pronunciamos, Ihándamos y firmamos.-José María.

. Cordero.-Enriqúe Medina.-Fernand,) Vidal.-JoséLuis Ponce.
Angel Martín del Burgo.-Rubricudo!'.,.

Lo que comunico a V.' 1. para su conocimiento y efectos..
Dios guarde a V. L
Madrid, >8 de noviembre de 1972.-P. D., ,el Subs5!cretario.

Utrera. Malina.

Ilmo. 'Sr. Subsecretario 'de este Ministerio.

da a la Empresa recurrente. por descubiertos de pago de cuotas
de. Seguros Sociales y MutualiSmo Laboral,e;n cantidad de se·
santa· y cinco mil veintiuna pesetas ron dieciocho céntimos,
según acta levantada a la millJffia por, el Inspector provincial
de Trabajo de Córdoba., eL tiein~ y uno d, enero de. mil nove
cientos sesenta y cinco, por los períod<Js de tiempo y'número
de trabajadores que en la misma se relacÍonan. Segunda: Vá
lida y 6ubsistell;.te, en parte. en aquello que está ajustada a.
derecho, la resofución· también recurrida de ·la· Dirección Gene
ral da Previ~ión de tres de julio de mil novecientos sesenta., y
siete, que aprobó el acta de infracción levantada 8 la misma
Empresa en c:uanto ésta no afilió ni (!otizó por Seguros Sociales
y Mutualismo. Laboral, por los periodos de tiempo ,que, se expre
san y relación de trabajadores que constan ~n el acta levantada
por el Inspector' de Trabajo de' .córdoba, el treinta y"",uno de
enero de mil novecientos sesenta y .cinco; y nula, por no ajus.
tads lit Derecho, el pronunciamiento que se hacesobr.e la, multa;
que en .luga,r de seis mil quinientas' pesetas, ésta debe quedar
reducida a seis mil pesetas, en, cuyo sentid'J deberá rectificarne
expresada acta..:rercero,: No se hace 'expresa imp.osidón de
costas.

Así por .esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letín Oficial del Estado"e insertará en la "Colección Legisla·
tiva", lo pronunciamos, mandamos-y firmainos .....:..Valentfn Silva.
José María Cordero...:...Juan BecerriL-Luis Bermúdez.-Angel
Martín del Burgo.~Rubricados.,.

Lo 'qu'e/ccmunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. I. '
Madrid. 20 de noviembre de ~972.-P. D., el Subsecretario,

Utrera Molin~.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.,

,RESOLUCION de la Délegaetón Provincial de Ba·
dajoz por la que se autoriza el establecimiento de
la instalación el(ictrica que se c¡ta.

Visto el expediente incqado en esta'Delegación Provincial
a petiCión de «CtrnipaiHa Sevillana de Electricidad, S. A.,., con _
domicilio en Badajoz, Montesinos, 5. en solicitud de autoriza
ción y declaración en concreto Qe utilidad pública para ia ins
talación eléctrica que se reseña a continuación, y cumplidos los
tramites reglamentarios ordenados ,eh el capítulo III del' Decre~
to 2617/1966. sobre autorización de instalaciones é-léctricas, y en
el capitulo 111 del Reglamento. aproqado por Decreto 2619/19613
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instal~·
ciones eléctricas y de acu-erdo con' lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de .1{j39 robre ordenació-ny (j,efansa de la industria.

Esta Del!,!gación Provincial, a 'propuesta de la Sección ca·
rrespondiente, ha 're~uelto~

Autorizar a ..Compañía Sevillana de Electrícidad, S. A.,., la
iIistalación eléctrica cuyas principales características- son las
siguientes:

Línea e'léctrica:

Origen: Apoyo número 12 de la línea Talavera.·La Albuera.
Final: Nuevo centro transformación en barriada ,..El Conlie".

de Talaverá la Real.
Tipo:· Aérea, trifá.sica, doble· circuito.
to-ngitud en kilómetros: 0,05.
.TenSión de servicio: ·2B KV..
Conductores:AJ~Ac.ge 54,6 milímetros cuadrados de sección.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena. •

Estación transformadora:

Emplazamiento: Barriada ..El Conde;'. de Talavera la Rem,
Tipo: Cubierto, '
PQtencia..: 100 KVA., -
Relación d!'. transformación: 28.800/380·220 V.

Red de baja tensión y de alumbrado público:

Con treinta y' tres acometidas a particulares y sesenta y
seis puntos de luz de 100 w. a,. 230 V.' para' alumbrado público._

Finálidad de: la instalaCión: Electrificación de dicha bárriada.
Presupuesto: 924.720,25 pesetas.
Pro-cedencia de los materiales: Nacional.
Referencia: 01.78B/7.220. -...,

Declarar, en concreto, la utilidád pública de .la instalación
eléctrica que se-autoriza, a los efectos señalados en l.a Ley 10/
1966 '----sobre expropiación forztsa y sa~i:ones en materla. delns-

ORDEN de 18 de noviembre de 1972 por la que [:e
dispone et cumplimiento de la sentencia recaída
en el rec¡¿rSO contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por d2.n. Victoriano
Gurumeta R~dondo.' . ,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución ,finne en 20 de junio
de 1972 en el recurso contenciosá-administrativo' interpuesto
contra este Departamento por don Victar,iano Gurumeta Re~

dondo,
Este Ministerio ha tenido :a bien disponer que se cumpla la

citada sentencifl. en sus propios términos. cuya fallo dice Jo
siguiente: I _ .1

..Fallamos: Qlle desestimando la pretensión en este proceso
deducida por el Procurador don Julio Padrón Atienza, en nom
bre . y representación de don Victoriano Gürumeta Redondo,
frente 'k la resolución de la Dirección ,Gaberal de Ordenación
dé Trabajo, de once de enero de .mil. novecientos sesenta' y
ocho. debemos confirm8,r y confirmamos ésta, por ajustada a
DElrecho, en cuanto clasificó al actor dentro de la categoría
de Delineante; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia que '::;6 publicará en el "Bo~
letínOficiat del Estado" e ~nsertatá en la "Colección Legis]a~

tiva", lo pronunciamos, mandam0s y fh:mamos.-Valentín Sil~

va.-José María Cordero..-Juan BecerriL-José L. Ponce.-An
gel ~vf. del Burgo.-Rubricados." "

Lo que comunico a V, 1. para su cpnocimiento y efectos.
Dio's guarde a V: 1.
Madrid, lB de noviembre de 1972.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
. ,

ORDEN de 20 de noviembre de 1972 )JOr la que ~e

dispone el cumplimiento de la sentencia. recaLda
en el recurso contencioso-administrativo interpu-es·
to contra 'este Departamento por don José Balta"
mís Rus. . -

Ilmo. Sr.: Habi.endo recaído resolución firme en 20 de lunio
de 1972. en el recurso contencioso-agministrativo interpuesto
contra este Departamento por don José Baltanás Rus,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla: la
citada sentencia en 'sus propios términos, cuyo fallo dice lo
siguiente: .

..Falle,mos: Que estimando,' en parte, el recurso promovido
por la representación 'de don José Baltanás Rus, debemos deM

clarar y declaramos. Primara: Válida y subsistente, por estar
'sujeta a Derecho, la resolución recurrida, dictada por la Di·
racción General de Previsión el veinticuatro de enero de mil
novecientos sesenta y siete. que aprobó la liquidaci6npraFtica~
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